
 
 
 
 
 
ÓRGANO O UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Unidad de Selección   
PROCEDIMIENTO 
Bases y convocatorias de procesos selectivos  
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

²003W6S650O2I1Y5M02QA1» 
003W     6S65     0O2I     1Y5M     02QA  

CÓDIGO DEL DOCUMENTO 
SEL1AI001T  

CÓDIGO DEL EXPEDIENTE 
SEL/2025/144  

 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón ·Plaza Mayor, 1  Pozuelo de Alarcón 28223 Madrid. · Tel. 914522700 · www.pozuelodealarcon.org 

1 de 4 

 
ANUNCIO 

 
En relación con el procedimiento selectivo: 
Denominación: TÉCNICO/A MEDIO/A EN INFORMÁTICA 
Escala: Administración Especial 
Subgrupo: A2 
Nº de plazas: 2 (Ampliable) 
Turno: Acceso libre 
Sistema de selección: Oposición 
Anuncio Bases Específ.: B.O.C.M. nº 236, de 3 de octubre de 2025. 
Anuncio convocatoria: B.O.E. nº 246, de 13 de octubre de 2025. 

la Titular del Área de Gobierno de Economía, Hacienda y Digitalización ha dictado 
resolución de fecha 16 de enero de 2026 por la que se aprueba la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas y se fija la fecha de celebración del 1er ejercicio 
de la oposición; y cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 
 
« 
1º.-  Aprobar la lista provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
al proceso selectivo para la cobertura de la/s plaza/s de: 
Denominación: TÉCNICO/A MEDIO/A EN INFORMÁTICA 
Nº de plazas: 2 (ampliable) 

cuyo contenido es el siguiente: 

 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 
  APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
1 ARIAS VIRSEDA, MIGUEL 4*****98G 
2 BERBEL SANCHEZ, MARIA ROSA 5*****54V 
3 BLANCO ANES, JOSÉ MANUEL 5*****18J 
4 CABELLOS CALDERA, CARLOS  5*****00Y 
5 DUEÑAS OLMO, FRANCISCO JAVIER 8*****06G 
6 GARCÍA  GONZÁLEZ, IRENE 7*****55Q 
7 GARRIDO BLÁZQUEZ, MIGUEL ÁNGEL 4*****73L 
8 GUIRAO DIEZ, FRANCISCO 5*****88V 
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9 GUTIÉRREZ ÁNGEL, GUILLERMO 5*****33S 
10 HERRERO PIZARRO, RODRIGO 5*****44C 
11 HUERTAS GARCÍA-CASARRUBIOS, JUAN CARLOS 0*****71N 
12 LAMAS DE LUCAS, JORGE 5*****82Y 
13 LOPEZ LOPEZ, DAVID 0*****74Y 
14 MALLA MARTINEZ, NATALIA 2*****98X 
15 MARTÍNEZ DE LA CASA GARCÍA, DAVID 5*****82T 
16 MIGUEL MERINO, JOSE LUIS 5*****03Q 
17 MORA JÁÑEZ, JAIME 0*****30Z 
18 NAVARRO CANO, JAVIER 5*****08R 
19 NAVARRO SAGUAR, JUAN 5*****47V 
20 PEINADO PEINADO, JULIAN 7*****76H 
21 PEÑA SANZ, MARÍA 5*****44Y 
22 PEREZ GONZALEZ, SERGIO 4*****68Y 
23 PEREZ SANCHEZ, EDUARDO 7*****58B 
24 PICHEL DIAZ, DIANA MARIA 5*****59F 
25 ROJAS MORENO, JUAN MIGUEL 5*****87D 
26 SANZ VINATEA, MARÍA DE LAS MERCEDES 0*****77S 
27 VALTIERRA BAÑOS, ALEJANDRO 5*****32X 
28 YAGÜES DE BLAS, MARÍA DEL CARMEN 5*****44Q 

 
 

LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDAS/OS 

  APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN 

1 
HALUNGA , LILIANA 
MARIA X*****25Z 

 No presenta el modelo normalizado de solicitud de participa-
ción en procesos selectivos. 

 No aporta justificante de transferencia del importe de la tasa 
de examen. 

 En el caso de bonificación en el pago de la tasa (Anexo I de 
las Bases Específicas) para demandantes de empleo: 
- No aporta Declaración Jurada de carecer de rentas (de 

cualquier tipo) superiores en cómputo mensual al Salario 
Mínimo Interprofesional. 

 La titulación aportada no cumple el requisito de titulación 
establecido en la Base Segunda, apartado 2.1.1.c), de las 
Bases Específicas. 

2 
MARTINEZ ALONSO, 
JOSE MIGUEL 5*****33B 

 Habíendo manifestado, en su solicitud de participación, su 
oposición a que este Ayuntamiento recabe o consulte datos 
de otras administraciones públicas: 
- No aporta documento de identidad. 
- No aporta documentación acreditativa de la titulación. 

 
2º.- Disponer la publicación de la lista provisional de las personas admitidas y 
excluidas, y causa de exclusión, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y 
en la página web del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Dichas personas 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa. Las citadas listas provisionales se considerarán automáticamente 
elevadas a definitivas si no se presentaran subsanaciones. Si, por el contrario, las 
hubiera, serán aceptadas o rechazadas por resolución del órgano competente.  
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3º.- Designar a las personas que integran el Tribunal de Selección, que tendrá la 
siguiente composición nominal: 

Presidencia: 

Titular: Dª María Dolores Fernández de Heredia Hernández, funcionaria de carrera del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón 

Suplente: Dª Soledad Muñoz Sánchez, funcionaria de carrera en el Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón 

Vocales: 

Titular:  D. Roberto García Bejerano, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón  

Suplente:  D. Juan Carmelo López Rubio, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 

Titular:  Dª Ana María Álvarez Oliva, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 

Suplente:  D. Pedro Cotoval Martín, funcionario de carrera, del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón 

Titular: D. José Manuel Loeches Ruiz, funcionario de carrera, funcionario de carrera 
de la AGE  

Suplente:  D. Jaime José López Ruiz., funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Majadahonda. 

Titular:  Dª María Victoria Morales Blasco, funcionaria de carrera de la Comunidad de 
Madrid. 

Suplente:  D. Alberto Cabezas Barba, funcionario de carrera de la Comunidad de Madrid. 

Secretario/a: 

Titular: Dª Mª José Sánchez Soria, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 

Suplente:  D. Ricardo Herrero Herrero, funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón. 

 
4º.- Convocar al Tribunal de Selección, el 9 de febrero de 2026 a las 09:00 horas, 
para la constitución del mismo y para la preparación del primer ejercicio, en el edificio 
INNPAR. 
 
5º.- Convocar a las personas aspirantes que resulten definitivamente admitidas al 
proceso selectivo, en llamamiento único, para la realización del 1er ejercicio de la 
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oposición, el día 18 de febrero de 2026 a las 16:00 horas, en el Edificio “INNPAR” 
(C/ San Juan de la Cruz, 2) de Pozuelo de Alarcón. 
 
6º.- Hacer público el orden de actuación de las personas aspirantes, que 
comenzará por la letra «U» del primer apellido, de acuerdo con el sorteo público 
celebrado y publicado por Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
de 28 de julio de 2025. Para la aplicación de este orden se atenderá a la ordenación 
alfabética resultante del listado de las personas aspirantes admitidas. En el supuesto 
de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la 
mencionada letra, el orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo primer apellido 
comience por la letra inmediata siguiente en el abecedario y así sucesivamente 
» 
 
Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos. 
 

En Pozuelo de Alarcón, en la fecha de la firma, 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO 
A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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